
MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LA ZONA REGABLE DE LA 

MARGEN DERECHA DEL RÍO ALAGÓN 

Promotor Comunidad de Regantes margen 

derecha del Río Alagón 

Término Municipal Montehermoso, Guijo de Galisteo, 

Alagón del Río y otros. 

Epígrafe del Anexo II-B Grupo 1, apartado d) 

ANUNCIO de 25 de octubre de 2012 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación de impacto ambiental ordinaria, en la forma prevista
en la Ley 5/2010, varios proyectos incluidos en su Anexo II-B. (2012083482)

La Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en su Título II, Capítulo III, tiene por objeto regular la evaluación ambien-
tal de proyectos incluidos en sus Anexos II-A, II-B y III.

Los proyectos incluidos en el Anexo II-B de dicha Ley 5/2010, según el artículo 36.2. aparta-
do a), deben someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria en la forma prevista en
dicha disposición cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso. Toda persona física
o jurídica que se disponga a realizar un proyecto de los comprendidos en el Anexo II-B, de-
be presentar, ante el órgano sustantivo, un documento ambiental con el contenido estableci-
do en el artículo 41 de la Ley 5/2010. El órgano sustantivo en el plazo de diez días da tras-
lado del documento ambiental al órgano ambiental con el fin de que este órgano determine
la necesidad de someterlo a evaluación de impacto ambiental ordinaria. Esta determinación
se realizará de conformidad con lo previsto en la Sección 2.ª del Capítulo II del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, con las especialidades previstas en la Ley
5/2010 y en su posterior desarrollo reglamentario. De acuerdo al artículo 17 del Real Decreto
Legislativo 1/2008, el órgano ambiental debe realizar consultas a las administraciones, per-
sonas e instituciones afectadas por el proyecto, poniendo a su disposición el documento am-
biental.

Finalmente, la decisión del órgano ambiental, que deberá ser motivada y pública, deberá to-
mar en consideración el resultado de las consultas y los criterios del Anexo III del Real Decreto
Legislativo 1/2008 o del Anexo IV de la Ley 5/2010.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, ha decidido no someter a evaluación de impacto ambiental ordi-
naria, en la forma prevista en la Ley 5/2010, los proyectos que se indican a continuación: 
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LAMT A 13,2 KV DE 3061 M. DE LONGITUD  

Promotor Eléctrica  del Oeste Distribución 

Término Municipal Hervás y Baños de Montemayor 

Epígrafe del Anexo II-B Grupo 4, apartado c) 

Centro de almacenamiento de productos metálicos  

Promotor Soluciones Extremeñas de 

Recuperación 

Término Municipal Sierra de Fuentes 

Epígrafe del Anexo II-B Grupo 9, apartado e) 

Los expedientes de los citados proyectos se encuentran en la Dirección General de Medio
Ambiente de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, situa-
da en avda. Luis Ramallo, s/n., módulo A, 06800, Mérida.  

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación de im-
pacto ambiental ordinaria, en la forma prevista en el la Ley 5/2010, los proyectos citados an-
teriormente se encuentra a disposición del público en la página web de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía www.extremambiente.es.

Mérida, a 25 de octubre de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2012 por el que se someten a información
pública la solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental
integrada y el estudio de impacto ambiental del proyecto de ampliación de
fábrica de vidrio, promovido por Ba Vidrio, SAU, en el término municipal de
Villafranca de los Barros. (2012083529)

A fin de dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y con-
trol integrados de la contaminación, al artículo 3 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11
de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto
Ambiental de proyectos (TRLEIA), a los artículos 37 y 51 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al artículo 31
del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y al artículo 9 y al artículo 30, apar-
tado 9, del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de auto-
rización y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica
al público en general que el proyecto de solicitud de modificación sustancial de Autorización
Ambiental Integrada (AAI) y el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de ampliación de
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